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Pachuca, Octubre 17· de 1890. -Nl!M. 51. 

PERIODICO o·FICIAL; 
DEL 

Gobierno del .Jstado de ]fidalgo. 
D1reoo1on.1 ia. sr1a.. el.e Gobern.aoton.. 

CONDICIONES 
. Bate periódico se publico os ~tártes y Viérnes de cadn semnna.-El precio do au~crición aern de <los pesos por ca<ln veinte n{1meros, pan 
' la.• oficin&> &hlni•ipnles, Jn•gados ConclliMlol'llS y demás oficinas del Katado.-Los m\mero• su•ltos valen diez centnvo .. -Lo• remitidos y 

avisos se dirigiran & la dirección do este Periódico; y según •n clase, so insertnr:\n grnU• 6 á pl'~cios convencionftles, ae~ún los nrticnla. 141 y 
--1•1 de In ley rle H•cien<l• vigente.-Lot o\'i..,s, edictos, etc. qno ••remitan de cunlquior ¡muto de~ !Modo, no se p'tblkarAn •i no vienen 

acompa1\a<lo. cl•I ce1 trncaclo ele entero h•cho en la respectiva Administración de Reutns ó .Rece¡•torin.-l!e redbeu 1118 snscridonea en I~ Ad· 
ministraciones de Rént .. del li:.taclo · 

SUMARIO. 

" GoBIERNO GENERAL.-Contra.to celebrado con el C. 
· Lic. Joaqnin D. Casasús en In. de los Sres. Llovera y 
Compailía, pnra el estn.blecimiento de un muelle y vla 
forrea eu el puerto de Campeche. (Concluye.)-Con· 

' trato celebrado con Jos CC. General Felipe B. Berrio
zábal y Sebastian Camaclao, reformando el contra.to 
relativo, fedu1 20 de Diciembre de 1889, para. la cons
trucción de 1111 ferrocarril de 'fnla á. ·l'achuca.-Con· 
trato celebrado con . el C. Gonzalo A. Bstevn., para la. 
construcción de ur.a línea de ferrocarril entre ln.'I ciu-
dades de Guad11lajn.r11 y Agnascalieiltes. · 

Av1sos.-J11diciales.-De minel'Ía.-Intcresante ni 
_público. 

GOBIERNO G~N ~:RAL. 
-J· 

CONTRATO 
· CELEBRÁDO entre el C. Gen.ita\ Cárlos Pa~he-
• CG, Secretario de Estadq y del De~pacho de Fo

mento, en rcpresent~ión del EjecntiVt> <le · la 
.. ' Unión, y .el C. Lic; Joaquín D. Co.sasús en la 

de )011 Sre~:Llovera y Compañia, p1ua el eata
blccímiento de un muelle y \"Í& férrea en el 
puert~ de Campeche. 

{CONCLUYE.) 

Art. 9.º m contrati.ata presentar' á. la Secreta
ria de Fomento, dentro de dos mcl{r11; contados 

:de1de esta fecha, 11n plano freneral de In localidad 
· en el qne aparezca la RituacuSn del muelle reiipecto 

de la llduana y muelle fiAcal, para 111' nprobaoidn; 
. ' los aeit meec1, IClll planoa re1(>41cti•o• del proyec• 

to de con1trucción de dicho muelle; y á 10- diez y 
. ocho me11ea, contadOI también deAde la fecha de la 
" .. ,prom11lgació11 de eete Contrato, dar4 principio al 
' l<MI trabe:jos. · · 

.Art. 10, .AJ ca1!e de treinta al!OI, el m1111le 7 
; 'llu• d"ependencia1, i~endo la vfa ''lfta. puarú 

en buen e1tado y sin retribución alguna '"'prn· 
.piedad del Gobierno. . . .. . , . , . · .•• 

t ·• • .lit. u. El Gobierno'\tlene facultad de ,laaoer 
l"íu~O .. U ~J . ~uell;. 1_; U c.ieJl'DcÍen•, en 

et1alquier tiempo; por mecf10 del io1pectoi que co· 
.lllÜione al efecto, y el oontratiata queda ol>ligado 

·- . 

· á. bacer en el' rxp~osada muetlc y .sns 1IPpeu<len· 
·cia.,, las reparaciones que indique el ltii<pector, 
previa la aprobación de la Sei:rctarfa de Fomento. 

· Art. 12. El contratista presental'á pam la apro· 
bación de la Secretaría do Fomo11to, (a.e¡ tarifas 

·respectinu1 para eJ cobro en el 11110 de lo~ alm·ace
nes, grua:; y forrocarril. · . 

Art. 13, Pura poder utilizar el ¡nuellc de que se 
tratn., el contratista c¡ncda auti>i'izadr't para cons· 
tr11i1· por ~11 curnta un arco co11 su pnei.:tn. en la 
parte de la muralla. q11e hace frente 1t la cnlle de 
la. Paz · 

El arco y la puerta deberñn tener, C\mndo me· 
uos, nna. anchura de tres metros para que puedan 
pasar c111·ros de· cargn. · · 

En la apertura del arco mencionado, el contra
tista 110 1mjetarti ii la.e¡ 6rdene11 y disposiciones de· 
la Secretarla. de Gnerra y Marina. . ' 

Art. lt. Este Contrato caducará., y lacadneidad 
será declaruda porla Secretaría de. Fomento: 

L Por 110 otorgar la fianzA de que hahla el ar· 
tic1Tlo 16 de este Contrato, en el plaio e11tip•lado 

' en el miemo. . 
II. P1•r no presentar los plan.os ni comenzar lQs' 

trabl\loa en loll plazO!I fijados en el artlc11lo 9.º · 
UI. Por 110 co11cl11ir los trabájos en el plazo de 

dos años ~ue ('J:prosa el articulo 6" 
IV. Por tra~pasarlo ti. Compañia extmnjera ó 

' nacional, .-in In a.probación de 1a. Secretada de 
· ~moo~ ·· 

Art. 15. Para laco11stn1cció1'l del muelle de que 
se trata, podrán tomarse las piedras y materiales 
de propiedad de la Nación, que l'xi11tnn al rededor 
del muelle fiscal, empleándose en el mismo I en la 

. comtrucción de nna calzada del propio muell~fis· 
cal ni actual. · : · 

... Art. 16. El oóntrati11ta, pam garautizat 'fil cum· 
· plimiento'de lu obligacionos eatipuladas ºen este 
' Contrato, depositan\ la la cantidad de ~es mil ~ 
•·IOll, en tftuh1" de la Deuda pl'.lblica. en el Baaeo 
· Nacional do .México; al 11111 cuatro meses de la. fücha 
de la promulgación de este Contrato, cuyo . dei>'-

"•lt.o perderlo en caao de caducidad. . · ; :' 
\ 1 ~; '·d 

. Múico. Ma¡o quinae de mil ochocientaa 11oven
ta.r- Odño. Pac/&#o.r-{oat¡uifi D. Oasa.n1&,, 

11Por tawato, maüdo ea imprima, p14blicwe aireuJ. 
''7 •te dd el debido cb111plimi111to. · · ,, · .. •,~.---

... '1•D&d0 1oii •'Palacio det Poder BJ~;~itv~'':i~'i. 
Unión, en México, ' 15 de llayca de 1890.-
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Porfirio DiaZ.-:-Al ciudadano Geñeral Cá. l p ~·.::. -. y ·para ""'r..:o-n~cte ~ena!, ¡m _éomo para hi¡)oteciir 
checo; Secretano de Estudo y del D r ohs da- 'º"l! -" -'- d á. I 
Fomento, Qplonizaci6n lndust . Cocspac. o e ; elJerrocarriiy 15118 d!?.l'....,:-encJ•, tmn o .dos acrea-

. • .. ' . na 1 mcrc10. 11 doi:es hipote~rios, par~,la mayorsegJn ad en el 
,. lo c~unico á vd .. para !ll eon~i . , p~go:de dichos}>onQI Y' oblig~ion~ Y, de s~1s ré-

.demás finc:1. - ' lento ·Y . ' d1tos, el ·t1era,chO. dé ciéplotar •n todo o en parte, 
L'b t d O . . . • . 'cualqiliera dP. las pí·opieda<les· ae Ja .ltmpresa. 

189~ er; h, onetltuc16n. México, Mayo 15 de . (; La~ hipotecas no 11Crán lícitas sino á condici6n 
Hid ·1- np echo.,-AI Gobernador del Eatado de de qnc ~ean hechas á favor de individuos o aso-

a gn.- ac uca, ' ~ · . ciac10ue4 particulares, con arreglo á las cláusulas 
P t · r de e!lte Contr&tp.11 · • •. ; 

or anto, rwandv ~e Imprima, publfhue y cir- • . . . . cnle. '1 III. · ·,. 

18~~1~~ del ~obiern;-en Paclll~ ca, Julio 7 de 
"'l'( l :-., rlancisco de P. Á?'é·iniegct.- F?·ancisco 

a enztu a, Secretario de Gobernación. 

FRANCISCODE P. ARCINIEGA "ao
bernador interino del Estado de HÚalgo 

- á sus ltabitantes, sabed: ' 

: "Que por l.a Secretaría de Fomento Culoniza-
c16n, Indnstnay Comerc1'0 s·e ~ .d• d' . . • l d . 1111 scrn o in'"1·me 

. e · ecreto que sigue: .,- ._ 

u PORFIRIO DIAZ, . Pr~idente <Jonstitiwional . 
tk los Estados Unidos Mexictt.'ltos, á sus /iabi
tantes, sabed: 

, ,Qne.iin uso ele la a11torizacio11. 1¡uc concede al 
EJc~mt1vo !a ley de 3 dq, Junio del año pasado, he 

, ::~eu.1do á ~1en aprobar el siguiente 

. CONTRATO 
. CELEBRADO entre ei O. Gun~ral Ctrlos Pache
. · co, Secretario de E.1tado y del De!pacho de Fo

me~to, en reprcseutación del Ejccufü·o de In. 
_ U ra6n, y los CC. General Felipe B. Berrfozábnl 

y SebaAtian Camaeho. reformando el Contrato 
.1·elativo, fecha 20 de Diciembre de 1889, parn. 
la construcci6n do un fem1c1mil de Tnla á Pa-

.. , chnca. • · 

Art. l.° Se 1·eforman los artbulos l.", 18, 44 y 
4.5 de la concesión do 20 de Diciembre de 1889 i 

<relativa al Ferrocarril de Tula á Pachi1ca, en¡~ 
,,~U.culos quedarán como sigue: 

I 
. ~, 11 Art.. 1.0 Se uutnriza á. loÍ. CC. General F~lipe ' :a. Berriozábal y Sebastian Cnmacho, para cons
. truir por su cuenta, 6 pol' la do la- Compañía 6 
?compa_ñfos qne al efecto organicen. y para explo
. tarde. la misma manera .durante noventa y ñncve 

años, una lfoea de ferrocarril COD 811 · telégrafo CO· 

. .iTespondiente para el servicio exclusivo del mismo ; 
ferrocarril entre Tnla ú otro punto mlÚI cunve- .: 

. Diente del Ferrocarril Central :Mexicano y la ciu-

. ·dad Je Pachnca, ·con facultad de prolongar la vfa . 
-~ta Zacualtipán y .'l'ampico 6 Tmi:pau, previa ; 
_ .. probación de la SecretarÍil. de Fo¡nento, 4 cuyo ¡ 

~.efecto la Empresa gozará. dél plaao d~ do11 8'.ño1 1 

_·para da~ avisp á la misma S~cretaria 81 ~º' u10 ! 
de dirha facultad, pasado ,el .cual,, Ya 110 ten?l'á. 1 
derecho á la 11nbvenci6n estipulada en el.articulo . 

·;19 e~ la parto quccot~pondiiá la:proJ'engaclón,11 1 

• ' . , l....,1,· \ ~ 1 \ . · 1 ···,' • 1') _ ,, \ J ' . .;. . " ·. IL 
,.:,.::·!~ri:.18! 'u ti:.:..p1 ~~.··~u.i41·'~~\0ri.;d:/L~. 
P':l\lhr Ubre · U''t iol ·' bo bf' · 

c •. ,,, v.1 ... ~".(.:Cif1~.~f,11!.j·.¡ ·~Qf '1~ . 1effi~°'· 
-.(1(!r:i " ¡, •'c'.·11. bf, · ,; J ;; ... ~i 1."1 ll <1~ , lfoiaU ..... 

- ... uArt, •H. Ei---Oapit.M M>cial- de la. Compa.ñÍli. o 
compaµías q1te se órgani.:eu Cll iiirtud de esta ley, 

_ se flJaran pof. (!u9 Est"atutós,'- <l<;?il¡J1iés de que 1~
vauten los plaños y .perfiles y en vi~la ele elfos se 

· ' fürrrien l11s presupuestos respectivos. 
El capital se dividirá. eti acciones, ·1as cuales se 

con~icleraráu cómo propiedad personal ele quepo
drá disponer lib1·emente con arreglo á la.~ leye11 y 
con los derechos acordados en esta concesión. Los 
accionista& no serán rcapoD.!tahles .por la.s obliga
ciones do l_a Compañía 6 compañías, 11ino por el 
valor ele sns respectivM representaciones. 

Los E>taL11tos de la Empresa. y los reglamentos 
de sus relaciones con el publico p::m.1, to<lo lo que 
no esté prevenido en el pr!!seutc Contrato, se so
meterá. á. la aprobación del Ejecutivo de la Uni6n, 
ahora y aiempre que so pretendiese hacer en ellos 
algnua moclineaci6n. Siu est6'req1~isíto,"ni tendrán 

· carácter legal u~ podrán ·surtjr efecto alg1100 .. "_.~:~ 

IV. . ~ 
- 11Art. 54. Al espirar los 1ioventa y nueve añol! 

· de la coi:ieesión,. el femicarril p!!sará en l>aen es
tado 1 hbro de todo gravámen al- dominio de la. 
Nacioo, .pero el Gobierno deberá comprar todas 
las estacmncs, almacenes, talleres, materiaI·rodan
te, útiles, muebles y enseres que tuviere la Com
pañ.ía para nso y explotaciqn del camino, con obli
gac1ó.n de pagar al -contado ol precio que á -tales 
estac1one11, almaeenea, talleres, material rodante 
útiles, muebles y cneeres fijaren dos peritos nom: 
brad?3• ni.i.o por .cada parte, 6 un :tercero en caso 
de J.1sc.ord11\, destgnado previamente por los mis
mo11, 81 ent6ncef! conviniere &l Gobiemo enajenar 
6 arrendar el ferrocarril, gozará. la Compafifa el 
derecho de preferencia por el tanto.11 

México, Junio eeis de mil ochocientos noventa. 
. ·-OtiTlOll Padttco.~FeUpe B. BM"ri.ozd.bal.,S. 
· 0111maclw... . ' . . ' ,, . . • . . 

u Por tanto, ma-r:ido ee iníprimn, p~bliqu~; cfrcule 
Y ae le dé el debido cumpli~iento. · 

11Dado en el Palacio de la Uoi6n en .Aféx¡co,' 
6 11e Junio do · 1s90~,. P<n·P.1-io .Diaz: = .At a 

, General Cárlos Pacheco~ SecrctariQ de E~tado 1 
del De11~cho de fomento,' Colonir.acibo, Industñ& 
1 Qomerc10.11 .• . . · , : • 

Y lo ~~1mi~o .~ vd. ~ ,.;. ~i~ie~t~ y~-
m• Bofa. . . .,; . 1fl ~ ... ---.;--, -,~ , , ,., J 

:·' '. Libertad 7· ~~~taci&n!' lréxfüo'' Junio '8 
· de '1~.-..!PaO.\eOO;"'"'IAI ' Gobernador J.i· Esia~o 
d~.H1dal~o.-PachuCL · ..iiil..1' .•· ·• 

·~ · · ,Y.Q.a : · ,.,1• ... f) , 1r . I} .,~ n,._. 
,, · i>o~ tao~ .,º~º'."11 imp~ puW'l-Ú•Y: .cif-
·'~41-f~ ;I l: : · ' r. L 1!•~>'';¡'._ :¡ t] . , ' ¡•w ... ..... n. u•' ',-s .-~ t ' L• .. • ta.i,I .a.. ~ trlll 

. _ Pal.~m· .del Qo~ierno en·•~ .. ,,ri~ ;J\\. . f1.i'lle 
11890. • ~1'llel.P:'" ;,i,l~TI~·~· -~' ~~· pl' •:v~· U.! · t:..!l-cW.a-""" . ..¡ 
.¡¡:; •·:'.I' "'1 ''·\•••• ,.,. ~tf':.,,11 ~-qin111 0:3'" .#:'~ 

• 0I>i1w1•1o oh••: I' &j•tjll'l.ll10.'• h '{ ,o.!...,l'I t...,.. 11l 
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~FA.EL C.RA.VIOTO. '<10.bf!l'nadtrréo11i.;.· 
. t~uCio1¡·ai dJ. Estad~ de 1liclaf g9, á, suí; 
; ·· liabita~tes, ~ed: ,, . '· ,· · -·~· t: ¡., 

..- • : i t • I • • • • ; : ' -\ ~, • t ¡ : t ·,¡ lo- • I · • 

·: !'Qu~ por la:. Secretarla de Forneuto,. c,,loniza1' 

c:ióu;Indust~a y Comeacio se mo ha dirigido el· 
decreto que 111gue: ..... ~ . i.:. í-. r . 

- ! . '. ... ' • • 

uPORFIRt() ntii.'. Pr~id~1i~ 1Co1~tit:i,wio~;d¡ 
... de_ los Estacloa. Unidóa Afeacanos, á sue 1.:abi 
. tantu sa' ea,. " " · · " · · 
~- ' ·' o • I'! illt• .'1'" t,.. ; .!1 ' ,._ !"\t 1 t~l 

~·que eh"uso de la liutiirizacion que couéedf'''al 
Ejeeut.ivo la :tey de 3 de Jnnio del año p11s.ndi?I ' 
he·te:n1.do ¡{bien 11.proba.r el 11iguitntc " ·•" ,ii 

- t • •• J .; ' • • . . L H.~·'· . l' . 'º 
·-·. ' u "'1QÜmtlD A M . · ~ ',~ . 
¡, u ~~ A, ·~~~~-o ~f.¡. ¡. 

CELEB~ADO.eRtr~el¡C. Ge~er~l car1~·,P;cl1~~ · 
, ~. ·~~riQ de¡. Est~do y _del . P~'pachl! de• 
"I Ko~~qto, en, J'6i)~esentación. del ~je¡a~tii>p de la 
, . u n1p~: 8 el C., Gont.ali> A. Esteva, pl\ra Ja· co.mi
. -~tcc10~ -de una.:Jfoea de..f~rrocarril .11114;~ ,l!'S. 
. ~lld;\\les de Gua<lalajua .y,,Aguascali~ntllf!.•: :, ... , 

•• • " _ •• • "i f . ,;;- · r) ..;,-¡ ¡, ~'~ ' j ). Ol , 

·1.. ,. • .. :C.&PITULO 1 .. ·1 ( . •·1i. ·.<J 1; ,¡ .. 
1 • • 1 ,.. !"' r ' " t ' ' •) 'l~fi' ! . / l Í •t ~ r-; _f 

t. >DEL PERMISO, 1'~Y~CTQ: Y .?LAZO P..\:R¡(_,~~ ·• , 

, n ,., ;; Ei;lTA.Il.L~I.MI.l!;NT'0 1DE J,A VI&. 1 • ¡;·¡ , ,¡ , 

- l. f o· i" J , , ' { I ' , •1;' T j • 

Art .. 1.0 Se an~oriza '!-.1 Q. (jow1¡alci A.: E steva· 
P,l!or& con"ltruír por ,u cuenta., 6 por la de l11o Coll}· 
pañfa 6 ~º paÜÍf;~ qlH), "! e~Cfto. ~rg~Higc'¡ .1, p,ara 
e_xplo~ar _de ),q. .w.1s,..rpa m~n~ra.. ~htraJ}t~:, novon.~ V, 
nueve. ¡ino.~1 . nn!!o. lt•~lll\ .g~ f~rroco.m! con 'su "telé· 
grafo . COl'r~~pQ!lihon.tc,. rar~ eJ. RefVÍCÍO exc;lu11ivo1 

~~l .~n1~m,~ ~rrw~4tn~). Jl"~ .. ~~r.~1cnc~p <le q~·n<lala, 
lllJnra, ~t~~rnl\le ~11 . lo.. c1u, a.el( ~l91 :k11a.ecalientl!8. ·1 

Art. 2.• El tral"..o. 'lu~. el~ cx4 :icg1.1u la vút. scri\ el. 
que conform~ á.!lp~rp~opo~~ien,t115 que lle J>r~i:· 
queu y \!opnu~be \a~~re~~~d~. F,omentQ, !'parca
ea. ~~r, el má.i:, P~'fl;ve¡ue~~~ ¡io.ra .P.oye,r ,c,n ~\,lrQUUi· 
C!lClon 1011 p1\ntua, meuc101111.dos. 1 

:- Art. a.• La Ei1i preRa co1nenz~rá iiunedilltameh~ 
te y á 11us exp~t:llll.'I 1011 .rec.ó~1oci111ic11to11 ncce¡¡ar¡ojl 
para 'clctt>l'rninur eL lraz«>:-do Yt\ liu.e~; y ~ntcs de 
~mcnz~r lo~ traba,1~11 de .. c:onstrucc1611, rt.!mitirá á 
la ~ecret.a1ia de l! omonto, para sn exáinen,. .do11 
eop1as de los m!lpn.<1 do i-ecc¡nocimicuto y de los 
p1án.011 del trazo del camino, 6. tiu de que una de . 
ellnR se le devuelva con la notG de hah<'r sido ó no 
&probada; y la ot.ra, con igual anotllción, ~ ccn• 
aerve eu los o.tth1vos de Ja Secretarla. · 

Art. 4• Se asociará á cada una de 1a., i;;ec~iones1 

de i11g1;nieros. destinadas á los reconocimientos y 
trazo11, nn per1~0 que nombrará, el Ejecutiv9, y cu· 
ya, rcn u merlt:16n. llC) excediendo de. cu11tro mil 
~oa anuales, por el tiempo quo duren 1)$08 tra· 
~Oll, .• liei;á p~o.d!' ,Pº1\ .1~ : J¡:mpre~; Ja cual con 
q"1n~ días de aut1Cl(llM?l911; dará aviso· á la Sccre- , 
~~.~e Fqmeuto. ele~ tiemJ><? y lug~r. cu •1\•t1 . hu,· 
yau de ~menzaree !os e11tudLQf .dor tt;rrcn·o. . . 1.,1 
· Art. ;,;•.La exactitud de lo11 naapa..11 y pl~os.q_pe 
h-aynr'l!Jdb.'~~ete~e ii la ,llpi:l~a~6o 4e1 Ej~i:!1tivo, 
"'' ~.c'etbfic~r Jpa: pei'lt<1ll 911e 'ti au 11o~ra' 
há:;.Lri intlr~enlmliiri. el · levo.ntii.ini·'n~o!' '~1. ! . ·•1• 

T:Xrt!"4:• fo ~1i80ncia"4e.'lbs -~eritoi itiM'·ha'de' witNiltllr1t1 ~\fo1\tt• '~' ~-. fovaniamteótQ 'lleP 
·~· ~'.JR:~~~: r1·Je~ iii<idfb par4 .. d~rtiórá11' 
161' · a~~t.bidpah; &lde~tfos ltiet\t\\pte~.;;i, 

.Art.. 7.'1 El reconocimient.o de la linea ae liar' 

' ' . : : •> 

por 11eqc¡onea d'l reint¡cinco kil6metros, que p- . 
dualmonte 11e irá.n somotie.udo .á 'la aprobaci6n de 
la Secretaría de Fomento, ~in .perjuicio de que, li 
á. la·Empl'esa le conviniere, ¡meda prns~ntar el· 
plano del trazo ,ele toda la vf 11, 6 de t11JcCÍone1 ma., 
y ores de .vcintici,nco kil6metro11. ·· · , ' · • : · • 1 

Si la Empresa pretbndieee hacer alguna modioL 
ficaci6n en Jos trazos ya o.probados, se obscrvar&a: 
con respecto á. elln las miemas prevenciot\d .qae 
para el truo gon~to.1. . . . .,, . 11 1 

Art. 8. º Loe trabajos 'ele construcción comenza
rán dentro do die;: , me.sea do la fecha de la pro
mulgación de este Contrato, previa aprob'\cil>n 
de loé planos, y J!e con.tinuar1\n salvo impedimento 
de fuerza mayor, hasta. quedar terminada toda la· 
li~eo., _.o.si. CO:mo: Ju. tclcgrtl.fica, en el término de 
diez anos bajo pena de caducidad. · · 

Dichos trabajo11 podrán comcnzrm;e por el pnu· 
to ?.iP,u1~to~ ~u~. se. c1:~an ~n~s con\'enjente~_de la 
Ifnea; preV?:~.aprobac1on '<lcr la Sec;rctaií~ mi Fo· 

, IÍleuto. "''"1j-: .l':.· ; I_t.;.l · 1 ·· ·r i.;· -~ ~:· .. < .. 

- .Áf~ 9:~ . L8~_ pla~~. cpif_ se: ti Jan· por el. pie~c-ntt~ 
• Contrato, t, ménos· de ·r&fcn'rse :l. otra ~pnca de-, 

'terminada; coinenzarán 'á. 'contar~e des-do el d.ía dé> 
la promulgáción de dicho Contrato. · .,_ ,.,, ~ 

Art. 10. En el pi:im~t ·bienio contado desdo la 
promulgac;ión de este Cont~ato, di:berál! c!>tar con· 
cluido!I' cuariao ménos! treii\ta ldTOrrletroS' de •Ía 
férrea; y eñ' cada 11'11'0 de' lo!I signientl!i1:'cincnen~'. 
kilómetros por lo ménos, y con la ·obligación de; 
que· 'toda !a linea ~:oté tc1·11íinad'a en lo~ pla~os que 

1 i;e fijan en el arti'eulo's.• ·'' ,,.. i· · · " -.'u. ' 
' Art. ·11. ' El fctTocarril Í'erá ae. COU!ltrliecion so'-> 

lida. estará vr<>visto d\! ' la cautidad-1111ficiénte tlti: 
material'tódanto pnr:i' s~ JlTOnfa y eficaz explota._¡ 
cibn, y tendrá ·acp6sltb~; 'falle¡les:y e'staciottes en' 
todos !ns lugares t'n qfie f1tere'n Convenientes al 
intt!ré11 público y ni de la Emprc~a. tí. juicio deº sus 
fogenicroll'.' : · . ' ' : 1 • : . • : • • • 

Art. 12. LoJ tai:lÍO!! de' las 1 tmrvns podrán rcdu·º 
CÍrte hnsta cien }netros, r OI pe!(O de !011rlt!les[que: 
deber4n ser de aéero; haRt,'vt!mt~o'C)lc,i lcilógramos' 

• por cailn metriJ' lineál; las pendiGtite1qin pasarán. 
M'ctlatró por_ diento; el 11.héhii dil fo. •vf8 entré loli' 
bo~des interfores ele lO!l,riclbi! kera de un metro 
cuatrocientos treinta y Cinco miUmetros: · ' 
_ .. El servicio se hará: por tmcci6n de vapo1·. - ' 
1 • _, ....... • • '·. • • ; ' 

' 
., 
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Afaterialt'Oda.»t& 
·1Locomotora8 de todas clues, tr!1Ck11 pa!• loco· 

motora8 y vehfcnlo1, rueda11 motnces y eJe8 para 
locomotoras, chumai;eras para locom'?tol'M Y. ve
blculOll resortes y muelle11 pRra máqmnaa, chime· 
nea11 ~ra mllqninu, aventl\dores para máquinas 
pedcstale! para vehfoulos, farolas paro el frente 
ile las locomotom11! l!lilbatos para lpcomotoras, cal· 
deru completa.s, inyectores completo11, cilindros 
oompletos, manómell'Oll di! agua para las calderas 
hogares paru las mllquin1u1, téndere completos. ' 

.Afatc1ial par<& tellgr·afo. 

, Alambre de fierro y gah•anizado ai11ladores 
pos~ de madera y fierro, espigas y c~cet.as ba: 
tenas, aparatos telegrAfiCOll y telefónicos. ' 

· W agO'lles. · 

Coches para pasajeros, furgones, plataforma&, 
carro11 para conductores, carros para express, .carros 

· para correo, carros .para . equi~jea, ruedas y ejel!I, 
chumaceras metálicas, carretillas, armones y ve· 
loclpedos para ferrocarril, frenos para l0cllmotora1 
y vehículos. 

Miscelánea. 
< 

:Mesu giratoriu, grúas para el servicio de la 
Unen, máquinas para clavar pilotes, tanquel! para 
agua, básculas. ' 

Lo6 artículos anteriores los introducirán libre· 
mente lu compañías respectivas para el uso ex· 
elusivo de la11 vias; pero si enajena.'len 6 aplicasen 
á otros usos alguno ~ alguno~ ~e estos. artículo11, 
la Secretaria de Hacienda exigirá el rerntegro de 
·estos derechos, sin perjuicio de las demás penas 
que para el caso de contrabando establecen las 
leyes. _ 

Art. 14". Los capitales empicados en la cons· 
_ t¡ ucci6n de la '\'Ía y de 11us dependencias natura· 

les é indispensables, estarán exentos; durante 
veinte .años, del pago de toda contribución ó im· 
puesto el!tablccido-6 que en lo futuro se establezca 
en la Repúbl ica, ya sea por leyes generales ó lo· 

· cales, con excepción del impuesto del Timbre, que 
se causará con arreglo á la ley relativa. 

Art. 15; Para la constn1cci6n y explotació• de 
la línea de ferrocarril y telégrafo autorizadas por 
esta ley, se <.'oncede á la Compañía 6 compañías el 
derecho de vía en la anchura de setenta metros 
en toda.la extensión de la misma; pudiendo, sin 

~- embargo, auto'rizarse por el Ejecutivo, que en di· 
chos_ setenta metros se construya otra, en los casos 
excepcionales de ser punto forzoso de paso, á jui 
cío de la Secretaría de Fomento, y pi·evio el pago 
de loa terrenos y cualquior otro daño, que tambien 
valorizará la misma Secretaría. Lo11 terrenoR de 
propiedad nacional qne ocupare la linea en la ex· • , 
~nsion lijada, y los terrenos ~ec~sanos Pªi:'L e11ta· 
ClOfles, almacenes y otros eddicio11, dep6s1toa de 
agua y demás accesorio11 indisp,ensablca del cami· 
no y 1us dependencias, lhs entregan\ o á la ComP,B· 
fí(a 6 compañías llÍn retribución alguna. Do la m111-
ma manera podrúi tomar le. Compañía 6 compa· 
fifaa, da loa terrenoa nacionales y rio1, 1011 materia
l• de toda eepecie quo aean uecesario1 para la 
~11~cci6n, explotación y re~ración del camino 
1 de. 1u11 dependencias· 1ujct.4ndoll8, e{! I~ cxtl'IO· 

~:i::' ~ateria~, ' lu.(ey~ 7 .r.eJI••~,~ 
, ... , o!){ · • \ r.. ,• lw ... ,.; • .1 .f.,., ,, , . - ~,, :~' (' .. ! 

.lJllll1t 1111 ( l P!Hl•JI. 1111 

El derecho de vla qu11 ·se concede, conforme ' 
estas bases, á la Compañía 6 compañías, no imp\i09 
la. facultad ~e ocupar 1111 carreteras ó caminos c¡ue 
loe ferrocarnles toquen, de tal manera que impida 
6 entorpuY.ca en unas ú ot.roi.el libre tráfico de otroa 
vehículos. En ca11<> do que la Compañia ó compa. 
fifu, con violación do esta cld.u1111la, inutilizaren 
con la11 obru que co~stn1yan lu carreteras ó ca
min011. el Ejecutivo mandará hacer laa reparaciones 
debidas, con cargo 'la aubvenci6n que dichu 
CompadÍll!I ha de recibir del Erario público. 

Art. 16. Preria la debida indemnizaci6n, Ja 
EmpreBa podrá tomar, conforme a\ las leyes de, • 
materia, los terrenos y materiales de construcci6D 
de propiedad particular, neeesario11 para el ea~ 
blecimicnto y rep&l'llci6n de la vla y de 11us de- , 
pendeqcias, e11tacione1 y demAs Rccesorioa. Entre
tanto se expide la ley re~lameotuia de que trata 
el art. 27 de la ConstituCJón general, se establecen 
las reglas siguicnte11: 

l. En caso de que no baya avenimiento con 
loa propietarios de IOll terrenos ó materialea de 
con11tr11cción, se nombrará un perito valuador por 
cada una de las partes, y ambos presentarán á lu 
mil!massus avalúosdeotro del térmioode ocho dfu. 
contadoe desde 11u nombramie11to; si loe aval6ocs 
son discordantes se someterá el negocio ' cono
cimiento del Juez de Distrito del Estado en donde 
estén situados el terreno 6 mat.eriales de cu;ra 

. expropiación se trate, para que nombre un pent.o 
tercero en discordia, que emita so dictámen dentro 
del perentorio t4rmino de ocho días, contados des
de su nombramierito, sobre lo que sea de justicia 
dar por indemnización al dueño de los terrenos cS 

. · material~ que deban ser ocupa~ El Juez de 
Di11trito, tomando en cuenta las opiniones de loe 

_ peritos y las pruebas:que las partes le presentaren; 
mientras aquellos emiten su dictámen·, fijará el 
monto de la indemnización dentro de tn.s días. 
El fallo del Juez de Distrito se ejecutará sin más 
recurso que el de responsabilidad. 

II. Si el dueño de la propiedad que deba ser 
ocupada por causa de utilidad pública, para la 
construcción y reparaci6n de la vía férrea, de sua 
dependencia11 y accesorios. 110 nombrase su perito 
valuaddt' dentro del térmi110 de ocho días despu.W 
de notificado por el Juez ic Distrito, á pedimento 
de la Compañía, dicho funciounrio nombrará de· 
oficio un valuador que represente los intereses del· 
dueño. 

IIL En todo caso en que sea uecesario ocurrir 
al Juez de Distrito, dicho funcionario, si la Com
~añía lo pidiere ó no le Cuere posible fijar la can· 
t1dad de terreno que necesita ocuw. comennnt 
el j~icio, señalánCO$e por el Juez previa audiencia 
del mgeniero del Gobierno, ó en auseoc~ de éste 
del perito que nombrase el mismo Juez, una suma 
que deberá quedar en depósito miéojra!I el juicio 
se sustancia, 1 autonzando á la Compañía para 
ocupar provisionalmente el terreno ó material de 
'Jlle 18 trate-sin perjuicio de que si el avalúo de
finitivo de loa poritos fueni mayor ó meuur que la 
suma depoAitada por la O>mpañía. pague lo que 
faltare ó recoja el exceso. · · 

IV. Si el postedor .cS ~u ello de la propiedad q'u• :. 
deba ocupane, fu.;re incierto cS clbd080 p>r causa 
de litigio 6 otro motivo, el Juez de Dia'trito ~-"· 
como monto dci la indemniaacicSn la cantidiMl1 

qne re1mlte en vilta del •~16q · del ,_¡to !l~. 
ao~b~ · ·~ ·0om~ ·.i .~ . que el miem~ .r~ 
~gne •. e~ . .re~~Ji,,29J•ti~~ 

_;. IAti t!fl 1r-11.l .:I eb <•t.1~imi0<.11®~1 1c. ~.; .: 11• 
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de las propiedades en cuestión. La cantidad qae 
definitivamente se fije, será depositada conforme 
'Ju prescripciones legales, para entregarla' quion 
00l're8ponda. · · ' 
· V. Los peritos. para liacer sus avalúos, tendrá.o 

en cuenta lo ·que pague por contrib11ción la cosa da 
cuya mpropiación se trate, y los daños y prove
chos que de la misma resulten al propietario. 
_ VI. Si para los recon~mientos y trazos fuf're 

necesario destruir ó dernbar, en todo 6 en parte, 
'1boles, magueyes ú otros obstáculos, la Caompñfa 
pqdrá. hacerlo, quedando obligada á pagar la in
demnizacibn que señalen los peritos, luego que 
ésta sea conocida. ~ 

Art. 17. Los criaderos metálicos, as{ como loa 
de carbon de piedra y sal, los mármoles y los de
más dep6sitos minerale11 explotables que se en
cuentren en las obras y excavaciones 11ue se hicie
ren en la línea del camino, 1eráo de la propiedad 
de la Empreaa, tin eerjuicio de tercero, eon tal 
que loa d¡:nuncic, IUJetándoso en todo 11. las leyes · 
de llineria. 
_ .Art. 18. La Empresa queda autotizada para · 

emitir libremente 1ccione1, bonos y obligaciones, 
y para disponer de ellas, as{ como para hipotecar 
el ferrocarril y sus dependencias, dando á loa acree
dores hipotecarios, para la mayor seguridad en el 
pago de dicho1 bono11 y obligaciones y de sus ré
aitos, el derecho de explotar en todo ó en parte 
cualquiera de las propiedades de la Empre11a. 
- Laa hipotecas no s.,rán licitas sino á. condición 

de que sean hechas á favor do individuos ó &11<>· 

ciaciones particulare11, con arreglo á :as cláusulas 
de este Contrato. 

De las hipotecas que hiciere lu. Empresa, se 
tomará nota en el Re~11tro público de la ciudo.d 
de México, y oete requisito será 1uficiente para au 
valide:i: y ejecución legal en lo que 11t: refiere ' 
toda la Unea, sin nece11dad de rrgi1tro local en 
todos loa puntos que recorra. • 
· Art. 19. Para. auxiliar la construcción de la li

nea de ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta 
eonce11ión, el Gobierno se comproinete d. dar d. la 
Compañia ó comP.ai\iaa \tn subsidio de ocho mil 
pesos por cada kilómetro de vía que se construya 
y que sea. aprobado por la Secretarla de Fomento 
el que será pagado en el tiempo y en los términos 
que expreAan los artfoulOll l!iguientes. . 

Art. 20. Para facilitar el pago de la subvención 
ei Gobierno emitirá a1 favor do la Compañía ó 
compañías, bonos por las cantidadeacorreepoodien
tea á. la misma. subvención, loa que se denomirán. 
uBono1 de subvencióo,n los cuales ganard.o un in.
ierés de seis por ciento anual, que serd. cubierto 
cada seis meses por la Tesorerla G.eneral do la Fe
deración 
· Se entiende que este auxilio no se dupli~ en 
caso de construirse doble vía y sin que se pague 
aubvención alguna cuando la vla corr_a en dir~c
c:i6n paralela á. otra Unea de ferrocarnl concedida 
con aoterioridad á. este Contrato, ó cuando úna . 
dos euntoe que 1ª estén ligados por oba linea de 
la mama conce111ón. · · . · 

.Art. 21. La. Compañfa ó compañfaa aprovecha,. · 
ráD, en caso de ll'tc• las puedan adquirir, las liueu 
que eetuvieren ya oouatruidlUI sobre el. trayecto 
aprobado para las au;ru; en caso contrario pódrán 
conatruir segundas líoeu. En uno y otro evento. 
no ~biN.n de la Naci6n mú que el ex~ que 
llU 1ubYención tuviere ao~ laconcedida~~or.i· 

' la linea JA 0001"'1lcla: : ·'· · '·"· ;: "'. . . mente , . . _._ .,,,,.,;,4 - . .. u_.v 

l -· 1·--- i; 

' , . . . -- ~ 

. · Art. 22. El pago de la lubvenci6n se harl\ ~· 
la manera 11iguiente: · . 1_, 

Al fin del año fiscal en 'que es~ terminada 1 
apr->bada por la Secretaría de Fomento el primer, 
tramo de cincuenta kilómetros, se entre~n 4 la 
Empresa los bonos do subvenci6n correspondientes 
á dicho tramo, los cuales comenzar4n á. gaiiar in~ 
teré11 desde la fecha de 11u entrega. · 

El resto de la Unea de Guu.dalajara al Aguavca-· 
liente1.1, se considerará dividida para el pa~ de la 
subvención, en dos 11ecciones por partes 1gnalea, 
según la longitud del trazo q11e apruebe la Secre-.'. 
taña de Fomento. · 

Al 6n del año fiscal en que e.it.é terminada 1 
aprobada cada sección de dicha linea, 1e practica
rá por la Secretaria de Fomento la liquidación de 
loa kilómetros .:¡ue la formen, i1 fin de que 11e abo-'. 
ne 1L la Empr~sa la cantidad de ocho mil por cada. 
kilómetro en bono" que recibirá. i1 la par de su. 
'falor nominal, y el interés de seis po~~ciento anual 
que ganan comenzará d. devengane d11sde la fecha 
en que se practique la liquidación respectiva. 

Art. 23; Para la amortización de loa bonos de 
qúe hablan los artfouloa anteriores, el Gobierno , 
establecerá una proporción gradual de manera que 
queden amortizados en el periodo de cuarent& 
años, O!ltando lin embargo el Gobierno en su 
mú perfecto derecho para amortizar parcial ó to
talmente los valores de loa bonos que haya recibi
do la Empresa. • 

r. amortización parcial se hará por me:lio d~
sorteos semestrales, anunciándose previamente por· 
la Secretaria de Hacienda el número de bonos que 
1e han de amortizar en cada sorteo, y después de 
eato ae publicará la lista de loll que hayan re1ul
tado favorecidoa por la suerte. : 

En el caso de la amortiaci6n total en cualquier • 
periodo que lo resuelva el EjecutiYo, se anunciri. 
con un ai10 de anticipación de la fecha en que deba 
Yerifieane, ce11ando, por consi{t!1iente, los réditoa 
de todOI los bonoa en circul11C1ón en la fecha 1e
iialada para su amortización, aun en aquellos que 
no eean prc1entadoa para este efecto por cualquie-
ra circunstancia. _ 

Art. H. Los directores, ingenieroa, empleados y. · 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferro- . 
carril y telégrafo, as{ como loa trabajadores que en 
él se empleen, estarán exentclll de tod" clase de. 
servicio militar y de cargos concejiles durante el 
tiempo que sirvieren en el camino, ménos en el 
cuo de guerra extranjera. Tendrán la Compañia 
ó compañías la facultad de organizar el servicio· 
interior de las líneu y an res~uardo, el cual gozar' 
de las miRmas prerofl&tivas <¡ue lOll resguardos dé · 
las rentas nacionales y con sujeción á los rcgla
ll)entos quo aprobare el Ejecutivo.·_ 

Art. 25. La Empresa queda obligada á. cumplir 
en ta parte que le corre11ponda, los reglamentos 
que expida la Secretaria de Hacienda para impe
dir ol contrabando y para la observancia de las 
leyes fü1calcs, siempre que tales reglamentos no 
impidan el exacto cumplimiento de este Contrato. 

Art. 26. La Empresa de11pedirá inmediatamen- : 
te de su 181'vicio, sin volverlo ' recibir, IL cual.; 
quiera de aua dependientel que hap 6 prot.eja ol 
contrabando, ó cometa caalquier delito, 7 auxilia .. 
1' ' la autoridad para s11 aprehenaión. . . 

Art..17. r. Qompaflú.' compaiUu tendr'n el 
derecho de enlaar au 'ffa Mnea con cualqui_.. 
otra uistenta 6 que exiltiere dentro 6 fnera de-la¡ 
Bep6bli~ · 1 preYla qroliui6a de ~ 8eeret.aifa . 

• .. . '1 1 •• !·. 1 
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ci~ ~ome~to, y lo tendrán ~gna1m~~to pnr~· eiq~,º~ · ·J\;~~d~ al i~ 1iilsta~~ia dei' Distrito ~é ~~eiu~i8;= 
iarln:y mantenerla , l.l.n unión 6 cons!'hd'ac16n con. -~n tunl'>re de ~O centavo'!l.~Aviso:-En lo.s nutoii' 
Ctlalquiera 'ó ra. empresa de ,íctrocarnt, de a.cuerdo del 10teet11do á. bienes ele la Sra. Felipa. L11ra radica- , 
con elfa ·y bajo los términ~s q11e J.uzguen conve·l do11 en este JuzgRdo, el C. Ltc. Doroteo Barba Juez · 
nicntes; A s\I' vez la.·Oompttñ{a 6 potnpañf~ ten· de primerB iuetn.n'cin. del Distrito ha manclado' entre · 
drtln·la oblignci6n dc·.permitir ~i1ti sobre au líoéa, otras cosas, sé llt!m>oque 6. los que se crenn con dere-
circnlen tronce .pertetlec¡ientes· !t Otrál! embresfll!; cho á dichos bie!léll, pnrtt tftt9 5e pt0Aenten °á .dedllcU• 
bl\lº condicionl!s cqultati~¡\¡j "y' da reciprdoi~d., , lo"en •el término do trt!intit dfR" contados desde· la 
cbbrrtnd()se por este' uso 'y (l\ t!e IM víM y ,llus feeh3· de la últitnn pnhlicnci.Sn enel periódioo 110ficial1t· 
dep6nd11néiM,· tull\ . ~an.tidad qül:í 110 exceda del del Estado; &percibidoR '11lf' de no verificarlo; lee p&-

¡- 1 1 parará. en perjuicio. .• · ., · .,, ,,. 
sesimta "por ciento de lo que, cob artcR101. ~ a , HnejuMa, Septiembre 30 d1t 1890.-Melitón· Her .. 
\arifa respec.tiva, debiera importar el ,flete C1e iºª nl\ndez, e.icretario. · ... ,_, . , • 
efectoi; ' tPa-spo~tad9~.~ -·I~1afmente la 9omP,nfi¡ . ~ _. 1 " ll ' " 1 , .. , '.'. 1..-.:-. • 8~84 cdlnpall~ M pod1·ll,it"oponerse d. qu~·~l~ll Mroc~~ 1 ' r 

rrtl~s se~n cruza.1<?.ª. P_?r otro!!. fª~~no~, i;~h\1\~11 3; ~;.A'.1~trehm:t~1i'.rAndráde: ~otÍlñ<}·p¿bli~ . .-Distrit~: 
ferr~camle~ q\10. ~~·. liag~h '.c~l! ,~t\to1:1 z~c¡61\ / d~l . de'Pachucit.'"'.:'11. de. Il-Aviso ~En Jos autos sobre 
G<ib~ern.o, !>al~a ·1~ m?cmn1znc10~.~ que l:iti..r.a. 1\1gar.¡ declaración clirestarlo de interdicCÍ6n del Sr. Vicente~ 
por ~n.tet'rn~c16~1 qct tráfico.~ cta1~h, t;l~a~~Hnl 2~H:, Fuentes, vecjn~ de e·~ta'cíu.1acT; y c(úe se !lf(GeD ante-
sado Q.1 cil.tp1np. li:n caso de .con!ohdac1'6Yl cdh irna. el' Juzgad<f 2'~ 'de i ~ instancia de éste Diirtrito; ohm 
d'ompatlla"extmrijera; . la' , conGesfon'rirfa'"q•_1~tla K' una. dillgenciitfelativa al dfacernimiénta del cargo de-
siempi'e imj~l!i- ~ lcÍ.pl'eV'cnid?. .é~(~l ,!i.hfd1\IQ 3~J~e'n) tutor interino, que á la. letra dice: ••Paebm:a, Octubre 
tMo lo q\1e",11e"refieta á. la ·tinE!o:·Hbj(í~b del' ~rell1m- d"011.d1: mil oChocieot.eSn~e:ntlJ,.¡;u...\TR¡ta,¡¡ la aceptación 
t~ Contrato: -.·>·~···;= c•; •iJ; ·:~·'··: "' : · '" tr .. '.,, :<, ·: dehiargo·\}h"tut()r.-inteñnodeVicenteFueutes,becha1 

!:> n ·: · · Y.1> ,.¡, · :·,. ' iifr'r' ; ·1 • ""· J'.'" : ;· 1 «I:.i~-~ pa:r·Luis:Rodrignez¡ .su prote.'rt.a.do desempeñarlo con. 
~,1,' ... 'l • ,., .¡, .', Ci\;e~" li''~o ig,i:'.,¡¡¡. "' ~ 11·1b••u1 · toda lealtad:y;:\lueila f~1 y la fiaai:aa..qne· ])Qr~garauti-
,_coNDICioNES ll.ELA'l'l;V}.S·.AfoSEJ,J,VIC¡ju•ú.aLICO ,- •• 1 Zf'r Sil manejp!. o~org(> _~, fT~ÍXO; ~te. por. la can~ 

T . • .A.L. '.ta.A$P.OltTE :FlEsrMERC~.CI,\S. .·Y, ~PASM:l!iR-OS, 1 tidad P,.e cnatró mil pesos; 11e discierne aLmencionado¡ 
· ·A·tt::28.:•La!ir~ccioné8file· rerrooéirril;' segun JU, J Lu~~)~fodrfg1~ef,,'el cargó de. tutor :interino de Vice';'-te' 

fueren construyendo la Compañía.; 6 coriijfañfaii, ¡ :.Fuentes, .. papdos• fü:es. del: artf:;ql<! 45~ del Código 
serán inmed~~t~ ax~f!lUJada.,1texp11u11!lo9 -de . . Civil del E!!tadó/y al efecto Re re ~()rÍfiereó todas Ja.s 
la -r~mpresa¡ ; ·}l¡Qf-Un!~ing:~~neri;i .:P.tC)nlbrado.-.JX>r., el.. ¡ f~~ult~dlis '.~r'· ~é~~cl'io nec~rias ¡iárá é! eu~pli~ien ... 
~.;á t' ~ al ·d ¡ d 1 .-....:.. 1 to· de. ªl\ cometido- :y ~~ le 1tnpolfén las obhgac1ones
~cu iv.o,:~ 'Av r,¡/il_ q·e --par(lcet· ejaqµ.a_, ll<'1""" .. ~ ! _ { · c'imsigmerlté!C Publfqnese- este ant& de conformidad' 
zará.•Ó no ll\ IJX,µlot-a.&i9d.9el_ tra.w~.; iEn .~a!jo d~> il!);- 1 con lo dispuesto en los artfoul1H 5~5' del citado Có--' 

· autorizada e:xplp~.el. i.jer,\ttivc..¡:mbHcará. el, 1 digo Civil.y ~OS7 . del'de 1procetlrmilerit01J cirileo:: Lo 
informe del .. inge~Í~1jh~~baye. ;i1ül:it-veuide,y'.la, { dooretó 'el ·Li~.Jorg6 :A1111dnio Zamora, Juez íl°' d& 
catisa ·del .d1sc~ntJ.mt8~.¡:!w ·ff 1 r· '.; i :~ . : .. « _4 ¡ ¡·C>O in11taneia ·ínteriric;de -.éste- ,distrit-9, y ñron6. l>of'. 

,'1, : ."'HJ, :.J"' ~ ' úi1r ,,¡,· L· (Contim:uar<f,.) úh •r fé;..,...Jor~ Anto-cyio ZamoÍ&,r-"../i. •r. Andrade .. ¡: ·.,; 
,.¿,: - ,,..,., · •·" .:¡ ~ 1 ' ' .. , : . : · · "''' .. ;_ .. : 1' • e· <'..I • 1 '' Y 'en.1iumplimientó dé lo mantlado-; eqido lil pre-~ 
~·~ú~OÓ t_ cr:f~f D l~~ · ~VISf;')R~ : o sente pti.ra su pnblicacióit en el peribdico "Oficial .. del 

. . · . . . ¡, EatadQ,.,~n ,}.'ll.Chuc:a, á tres de Ootllbré de mil O<:hO-
'. ,;i·:,· z· · '' f•·;'':I ·Judíciafos :''': · ,, 1,,, ,[r;; ;f. c}eut.oi;µqyenta. Doy fé • ...,.A: 'l'. ~dl'l\de, N. P. 

.. c ,···· ··p\ .,. .,, . ~ 1 ·;.i ,J J Jl t t'··~· i ., •• • _,,~¡ . ~- , J~i}·)~tlf~· 't'1., . t.1;\. -r-::--- '1•'.i .J s.~l .. 
AgustÍn Dése~tiS, notario públlc,o;~Dist~itó-'· de~ · . 1 · . 

'!:_ula~ci11gocUn ~~bre el~ 50 ~e.nti,i.vós'..,..:E~-.<\:fnez '. ~~.~:fg~dQ,3.0 .'deJ =~ Ín~tai{cia -d'e~ Distrit~ ~e' Pa-
d_e prulie~~)n~~n~1.ll',d_~~ ~hstrHo· c1on f~cha ~~~ '!~el cfü1ca:.~Est;ilg.cle Htdi.lgo,_;,Un timbn> de DO cen-
presc1•te 'alí<J'l1a-íliscermdo ·el :~rgo tl~· tutór mt.errno' távos:~f· lld'efonso Hoygs.~Eri lo;> ll.t• tos del juiei<>-
d'é:J .. s rneril>res','fu~n ,"últl! y María 'Fouc~, , nl C.'. iJ.,io. liipotetario, ·que-' contra vd.· signe t>l é:indadall() Juan 
Gabriel Barranco·Pnrdo, y e\ld1f e1trador, al C. •Prósl B.. :Slasq1~ez, el Juez 3 ° del<:: instancia de este 
pero Salgado. -" '. · · ... ·· ' '· •, _; · ., .. ;·:1 ·11 • ' ~· Di:itrito, Lil!. Leonides Barraneo ~ardo, confechn tres 

Y •Pn •cumplimiei.\tn de'lo: ma.ndatio y para 11ti¡ pu~_ del ~·es•r año en cul'So, pronnneibuna sentencia que, 
bluia<iión en el ~riOdi.có' 110lict•l11 rlel Estad~, se ox-· en su parte- resolutiva, á· la letra di~~ "Por los 
tiende el pl.'tlsente · _ ¿ _, : , ' · • · · • . • , _, ·, , , ... , • hechos, co.nsideraciones y fund~mentos lega.lea asen-
;.'l'ulimcingo, diez. y. si6te·de Septieu¡bre de;mU ocho- te.dos y demás. con los·de los artículos 603 lueiso I y 

cientos tt.ove1.1t4,..,., Ag11stíu l>csentis, N, P. " . · : , 932 del Código de prdoodimientos civiles y 1574 !-Dei-
.... . . , , ; --- · s.-,3 ...... 1. ~o I; 1580,i 1581 y 15~ del civil, se resuelve~ pnma-

. Juzgado de 1"' .ln~tu.ncio. ªel Di~trito ile HnicM- ro, ha procedido en el presente caso la vla hipoteca-:' 
pllli~.,.-E, ,de H . ..;... Un timbre de 50.centavos.-En los ria: segundo: Jun.n B. Blasqueg ha probado comopto· 
auto.s $obre inte~tqdo ¡le! Sr. J osó .Ro¡ins .Mnrt,fJtoz, bnr dob\ii., su intencidu: tercero, eu '.coxuwcaeneia, se 
V~lO qi1_e flié def inunicipiP de Nopola, el. c. Lio. condena ¡\ n~efonso Hpyo~ á. l'ngar de1~tr~ de ocho 
Autél!Q yór¡:¡i.R;_. Jt~e:i;, int~igo ' de.primem instu1ióia d\11s al referido Blasqnez, In suerte pr1ne1pal Y lna 
dpJ DJa.tr1t~, 1111e ·~º·'~º~!l, ifo:ellos, i~-~ mnndntb se pu· µe'r\cioues vencidas n\ tipo convenido: cuarto: se con-
bl)q11~11 ed1ctps e eRta" clndad, en el pneblo do No- dona nhtaiamo Hoyos al pn~ de l"s rostns, dal\oa 1' 
~=l y' ¡>or. fres' V i:I!~ de'dle~ eu diey. dfns, en lns pe• per'jnioió11 ongiontlos 11. BU eolitiga.nte Po? haber falta• 
r11.1u1~tJB .. 110fici&l¿ 6.el·~etado'Y ufüarro_'dél Hog~rn de do al cumplimiento de su contrat.1~ .q1ün.tot siga ad11•· 
Méxl!!o, convoclinllo á 'todOR 1011 q\1e •ee cremr··ron lanto el ·pl'()Oedim•to hnsta-l:iRCer tl'a..1e11 Y remaMf de 
d'er~ á' 1011 bien~ ,Ylltentell para qne·oómpa"9111An 4· la nnoa ·bi¡>okta~i. y coh·•1sod1111to, JlllP..ID~ a& 
dedfti.'lrlo tlll·~H~m11ua ld1 't<emta:dfu1~u& ae• iannt&" Mretdot · db t"°'•al}'Ulllo qlM' eat~ eeqteuclll co~ ena, 
~ deRd.o laS.Oha del tlt&mo edi•.iaperoihiaoa~ lo.. l\iiPl'f•fJ~l:utdoti 11uM>, ·1Q\Y~ii~í ~a( ,•i~IM~'f.~ 
"'itniw..1..,,.,, .•.• 11o.u "º 10)11elifi.ca11.111, 1

1
1\U!!l. t.e lJlllll'I\~ .e~. ~He. •·J . •. .!:::!i:'"I.d: ~~t~ 

~~::~"'1 rdarlo aiu\da~~ •e. ],)1~~.... · lf·c¡,~ ,~·º ~bef 4.:'4 : .P<P.'. ~19 ;~·r.",'T'."1 T'11 

tlWi.Pli.,.n 1 ,~~•l·•ilalx · r,1111 o t•Jy · J~ ·i;t,; . q~,~~~~ ~ ~:i_R,iiok\pj~' 
d:avez Nnva.~ 118CtetaW:.A ~~e "'NAfT'~l .-.enta.-Ric:udo P.~ ~oíár«>í.>libd~:-~1 . . 

- v.-8.-t. 
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Austrebert.li T . .Andrade, no~rio t>tihlieo.-:..Distrito 1 
de Pa.chncn . ..:....E. de H.-:-Un timbr~ de 50 centavos. 
-Aviso.-Eu los autos Mb~e declaración de estado 
de interdicción del Sr. Vicente Fuentes, vecino de es
ta ciudad y que se siguen ante el Juzgado 2 o do 1 .. 
instancia de este Distrito; obra.una diligenciúelatlva 

. · a] discernin;iiento del clir'!l'o de· cmndor interino, que ) . 

Miñería: . ' · ¡! 
,, 

' '"":o'ipi1tMÍOn de minerl'á de Pachitca..-Los ciudada
nos ·~anuel Martinrena (1: Jo11quin Flo.~es, han cfe
nuuc111do nnn veta.d.e met11I do vlatn, ·81tu11d11 en t!l 
bnr1·~0 rle San Pedro !Inizotitla del Mio01'11l.del Mon
te, n.l t:lm· de la mina Dulce N ombrf, ni, N ort~ ·de 

A Ja letra dice: 11Pachnca, ·Octubre doa de mil ocho· 
cientos Dl)venta.-En virtud de q11e el C. Lic. Frnn;. 
cisco de P. Olvera ha ace¡>tado el oorgo de curador 
interino de Vicente Fu9ntcs, á t:fecto. de tener la in· 
ter\leocióa legal correspondiente en el juicio de in
terdicción del últimamente nombrado · se le discierne 

. el cargo con todas lM fa~itltn1les en derecho necesa.· 
rias, y se le imponet: lo.s obligaciones que exije el des· 

· • empeñO del mismo cargo. Hágaee saher y publiquese 
• este auto de couformidad con lo dispuesto en los 

_artículos 525 del COdigo Civil y 2067 del de procedi
mientos en la materia. El C. Lic. Jorge Antonio · Za· 
mora, Juez 2 °. interino de 1 ~ instancia de este 
Distrito, lo decréto y. firmó. Doy fé.'-Jorge Antoni.> 
Zamora. ...... A:: T. Andrade.11 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la pre. 
. sente pa.ra su publicación en el peribdico_ 110ficial del 

Est.ado,,. en Pachuca á. tres de Octubre dd afio de mil 
· ochocientos noventa. Doy fé. -A. 'l'. .Andrade, ·N. P. 

-- , · s.=3.-1. 
Juzgado 1 ° de 1 e: InstancilJ. del distrito de Pa

~huca.-l<:stn.do de Hidalgo.-Un timbre de 50 cen-
. tavos.- Convocatoria.- El ci11C!adnno Lic. Adolfo 
Desentia, Jnez primero de primera instancia de este 
Di1ttrito, ha mandado por ~tto do fecha veinte del 
actu."l se r,onvoquen por edicto.~ qno se publicarán tres 

· veces con intervalo de · diez dlas en loa periódicos 
· ".Üficial,, del Estndo y 11La Patria, Diario do Mexicon, 
así como por avfoos que se fijarán . en los lugtrres de 

· costumbre y en el Mineral del Monte, á !ns personas 
que ya como he1·ederas ó acreedoras 110 consideren con 
derecho á In. sucesión de fo Srn. Maríu Chil.vez de Oso

- rio, vecina que fué de dicho Mineral de esta jurisdic
ción, para que en el término de treinta días ·cont:Idos 

··desde la último. pnblicacl6n oficial, se prosenten en 
este Juzgado 11. deducir el que les corresponda; aper
cibidas de que si no lo ver1fica.n,. lcs pnu~rá el perjui
,cio a que hnyll l~¡pir. 

... .. Y para su púb1icacidri en el 11 Periddico Oficial,11 

.. ex~ido et preseni:e en cttmpli~iento de l.o mand!1do: 

. · ... Paehnca, ·Septiembre \1e111t1trea de mil ochoCJentos 
novenw,-A.Jdegundo Ramírez, secretario. . 

r: . ,___.__ · v.-3.-2. 
• · Juzgado de 1 os Iosi.Rncia del Distrito de lxmi· 
· quilpnn:-Un timbre de 50 centavos.-En l_os autos 

promoVldos en este Juzgado por el Sr. Luis Gómez 
·eohre que se declare la. menor edad de ól y sus her· · 
manos y se ,proced" al nombraauieuto de tutor, se ha · 

: prq_vei~o ~l siguieni~ nn.to: . . . . . .'. 
;· ', Ixm1q111l'Pan, fumo siete de mil ochocientos noven

ta.. - ·Se .ionfirma el nombramiento ·que p11rn su tutor:, 
han hecho los menores Luis, .Remed~os y Gabriel Gó· 

: m€Z en la per::ona. dlll ciudadano Sabino Ortlz dt' e,sta · 
vecindad · nllmhrándose al mismo ciudndnno Ortíz 
tat.or de Íos menorea Florentino y Marfa Dofores Go· 

- · mez. N otiííqu.ese al mencionado 8efior Ortiz para que 
: · ;si -aceptase y .Protestase el fiel y exacto desempefío ~e · .,...-a cargo y 4,jese la garantía. respectiva poJ! .la ~nt1· ¡ 
~ de ochocientos pesoe. q:pe.§lltA yo. determma:daf se 

~ .. lé diaoie'rna ·dicho cargo y pu,1Sli~t111e ·esj;e lrnti» e'rt el 1 
· '-periddleo •IOficial11 del Estado, La;prGYé}Íd'·y ftrmd ~l ; 
· 1.eiudad1U10 Lio. Pedro O: · JlerllÁDdflll, ::Jaez d•:ipn
• . mera,in•tu~~ ll_!t.e:D.~s~~~;Dw f4,.rH~~ll.~4_ez. ! 
. ~u1!n M. ~ira.!:~t:ro'~¡:J~~NcP 86''~\iWcs el 1 "¡,~t.e:P.Wff ,,, : .·: ~ ;1 · 1 ·,.., .i:-.1mf .;, .\ 

. ~~ilpan, Ju~~ _2:._~e l890.-L111- ll Florea, 1 

- 11.-3.-!. 1 
· -,..n!.-f l !. i '~ ~ .tstl / 1ro;1;11J•111' >.;<:J'•H L) · I 

• 
' -------------------

Maravilla9, ni Oriente de La Soledaij, y al Poniente 
de la pre~a del Padre. · '· ' · ' 

El C. Prirncisco Her111111dez, por. la Compañfll avia
dora. de Snn Cayetnno, ha rlenlinc1ad? p·or abandono, 
la mm11 de iilata, Snn Pedro Mnra.v1llaa, situada en 
esto Mineral, nl Sur de la mina San Cayetano al Po
niente de Santo 'l'om1'9 el Nu11vo~ ·al-Norte d~ Lam
bert y Guadalupe Hidal~o; y al Oriente del Brillante. 
--.Ha .denunciado así mismo ppi los fües. Guillermo 
1\f. Rule, y ·Guillermo Hosking, ·una veta de metal de 
plata, situ:v:la en e.~·e Mineral, al Norte las minas 
Bartolomé do Mediu~, ·y GÜadalnpe Hidalgo, al Sur 
de San Pedro Maravillns y Sauto,'fomá3 el nuevo y al 
Oriente de la barrau\la del Fondo:i: .. • • . . 

Los Ce. AngJ Quir~z y Jorz.e 'Jorona, hi;n denun
ciado una veta de mefal de ¡)1ata, situada en la falda 
del cerrp .Wl Xc!tol de este Mineral a~ Pdnieote de la 
mina Las Estacás, al Sür· de San Jiian, de In Laguni
Ua, al Oriente de la barranca de Los Leo1ies, y ni 
~orte de !ns pertenencias de la mina El Zembo. · 

Los ce, An•.onio Vallejo, Maim~LUonde, José G.S· 
mez y Anioeto· •rellez, por sí y por los cind~dauos 
Julian Lbpez, Fermin Meadoz", Andrés López y José 
Jimenez •. h~n denuncia.do por· abandono, la mina de 

. plata Sau Salvador, s~t;uacfa en-el barrio del Jaspe del 
Mineral del Chico, a~ Sur de In mina. El enlvariq1.al 
Norte de In. peüa colorada, al Oriellt¡I del cerro del 
pilon, y ni Ponie~te de la mir.a . .'l'la-chichilco. 

Lea CO. C11yetano Garcf11, y'Antonfo Moreno Mejía. 
.por sí~ ¡ior los ciudadanos Ralnel ·Muñoz, Luis Lo
zrtÜ~, Pedro Noble y Remigio Luna, han denu.b.ciado 

, con el 11owbre do Los Pluceres do oro, una veta de 
metal de \llata que corre de Onente á·.Ponientie, situa

. da eu el no del Jaspe del Mineral .il!I Chico, al Po
niente de ·la ·mini\ . pµL:e •Nombre. · al Oriente de la 
pefia del jaspe, al Snr de la casa y solar de Autouio 

. Lnoa y al Norte del paraje de .,g1uuiacida. . 
Los f)éJ. Juan Strnffotl y "Mñuuel Castill~, han de

nunciado por abandono, la miua de plata San Felipe 
de Jesu11, ~tuada en el Mineral del Monte, ni Sur de 

'la mina Ompaq11es al Poniente del sooavoc del ATia
dero, al Norte de la mina Cabrera.y al Oriente de 
Santa Clara. ': 

1 • 1 m C. 'Tomas Hernaodei por sí y por el ciudadano 
Ignacio Hernnndez, h¡l denunciado por abandono, las 
minas de de plata '!'res Marías, Sa¡i ta MarlA. de~ Cue~· 

. voy S:i.n Martin; las cuales·se balláu contiguas, ¡u· 
.tuadas en el cerro ·de Santo.' Clara.,Re este Mineral, al 

. Norte d!! la niinn. La Perli.,· a~~Su~:de la l'erCf;rino, ni • 
Pouieutll'de &n Juno Je Já L~1i1lm y ni Or1eoterde 
Santa Clara·y. el R11sario Viej11 • . · ., 
. El C. Féiix 'l'rejo por sk Y'JIOI' loa ciudadanos Sán
tia~o Hernancles,' Antonio y 'l'ranquilino :Corona y 

·. Lu19 Volenoia:, h" den11DOiado•• ·.tiro l'iejo qne nom
bra Los .Angele1, abrierto 110bre Teta de mell&l da pla
ta-, y situado en el barrio de Santa .Ana del Mineral 
del Monte, .,I Sur de 11\. ~.~AQ f.ablo, al l;io1te de 

. la preu. de Siint.a .~.· &\. Poq1i'!n~!l'cam~aw1de 
. .. &nta . .Mar1-1 al Ori8i\t.e.!Ui ~,Ucl~u.-..., . 1:- . 

· h ·El C. )füreial .hlu ha denuneido, pará el la~o 
de metal• 'ftl la haeilmd• de betlefic:!io La; Oandei.ia 

,. citaada en esta oiadad\· .JJnpa••l a.rroyo qH aira· 
'""fieea·la·wiama ci'adMl· eael pttlllWen 'Cl• ao&.haen· 
~ t&-.ieaa ~·-~toll!I&· a!Mlj<J: de.•1rhacienda 
aif!i&ll Ru;,.¡ / •·'!"'I '( '"/J• ···I ,.¡'. ...,Jt:~J!&I "'~lll~·•-1 ·1; ~ 
~·! '. .''.ltJ fo ¡•)11 ,11;, ¡ ,;;,;" ¡:,11ltl11 •11kft""ii&.! '1<11f AllllU . 
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d l Progreso· y Ju3 ngnas qne salgau de dicha hnciend: El Progr~o, al miemo arroyo, en el punto más 
alto de ella. · 

Loa CO. Juan B. Vivar y Josd Mnría Dommguez _ 
, h n denunciado con el nombre de Gran Morelos, un 
- ti~o antiguo, situado ao)lre ve~a de metal de pla.to. en 
el ¡>araje del Tejocote de Om1tlán nl Sur del Rmcon 
de Robles, ni Norte de ¡,. tnina Ln, ~bundnncia, al 
I'onieute de Lns Puentec.illae y ni Oriente de In en· 
f\nrla dul lnfiernil!o. , 
Lo~ ce. Jaime VRrgliS y Alejaudr? Arteagu por RÍ 

y por el C. LáZllro Ron, bnn de1111110!1ido por nlinnd~
no, In minn de pinta Snn .Manuel., s1tundn en. e,l Mi
neral ch1l Monte, ni Sur del p~raJe de la M~mto., ni 
N orto rlol cerro del aire, al Oriente del po.rllJO de la 

· La,irmut y al Poniente de la ngna znrcn. 
· Pach~ca, Octubre 12 de 1890.- Ramou Rosales, 
secrct:1 rio. · 

~.-3.-.1. 
Diputación de minería de· ·zimapan.-E~tado de 

Hidalgo. -Aviso.-El Sr. José Ro~evear originario de 
Inglnterra y vecino "de esto. ciudad, mayor de edad y 
de ejercicio minero, hn denuuc>io.do ante e;.ta diputa· 
ción de minarla, á titulo de o.bnndono conforme á la 
fracciiln segunda del artículo 43 del Códi~o del ramo, 
la nntignn ·mina nombrada. 11San Antomo11 ubicada 
en terrenos de la Ho.ciendn de 'l'olimán de In com
prensibn de este municipio, dicha mina tiene por ·se· 
fias pnrticulnreR un arbol <le mezquite con el echade
ro y colinda por el Sur con la mina nombrarla 11Santo. 
Inés .. de la propieda4 del mismo denunciante y por 

- el Norte con In mina denominada "La Luz Vieja." Su 
· vetn que nl pllrecer corre de Oriente A ~oniente pro· 
duce metales ele plato. y se ignoro. el nombre del últi· 

' mo poseedor de la miua. 
Se hnce saber al público parn los efecto~ legales. 

Zimnpán, Septiembre de 26 de 1890. -Ignacio Sán-
cbez . ...:J' esns Cervantes, eecreto.rio. , 

. &-3.-2 .. 

Diputación de minería de Ziwapán.,.-Estndo de 
- Hidalg(l.- A~iso.-Los ciudadnnos Albino y Valen

tín Vega. originarios y vecinos de esta ciudad, mayo
res de edad, minero el primero y comerciante el se
gundo, han denunciado ante estl\ Dipntftción de 
minería á título de o.bar.dono cor·fonne á la fmi·rión , 
aegu11d11 del artículo 43 del Código del ramo, J;. lliÍna 

. antignn nombrada 11EI Co11ejo11 con todn"s 11us_ vetas, 
~ bQcl\8 y escarbndero11 comprendidas dentro de liu; per
- . tene11cin11 que por derecho les corr~¡1011dcn, sit1111dn 

en el p1111i110 de la Otra-Bnudn en el cerro denomina
do ele Sau Juan, cuya mina tiene por seilas part!cu
larc~ unus matas de mezquite y varios magueyes in
mcrl111tos á In boéo. Su veta nl parecer corre· de 
Surfüte 11. NorOeste y produce metales de plomo y 
platn. Dicha mina colinda por el Sur con la mina 
nombr11do 11El ,Rubl,,, por li_o-Y. abandonada; por el 
Norte con la roma de Buena Vista (á) El Bronce de · 
la propiedad del Sr. Jeaus Cervantes y por el Nor
Oeste con las pertenencias de lu minas denominadas 
"Mamvillaen y nBuena VistL11 lgnortndoae el nom-

- bre de eu último poaeedor. - . 
· · Se ha.:e uber al ptiblico piara lo& efectos !•ale&. 
. · ZimaP'n, l:ieptiembre ~6 de 1890.~Jgnacio ~nohei.: 
•. -.lesue Cervantes, Mtlretario • . · - . . . 
; .. ' --- . . s..:...~1 -

(•;. · ,Diput&oi6n de minerla de ZimaP'n.-Eatad~ de 
J!1da!gct.-AYÍll>.-BI Qiudndar.o Benito 'l'erin ori
¡tnar10 de P~cula y Yecinil de eeta ciudad, mayor de 
~. 1 de •Jereicio minero. . ante •tA Dip1ltaci0n de : 

•· mnarf~ ha denunciado ' títelo de deacubrimi9Dto ! 
-·. an~ 11nna Ua 11'1• pone por uombre el 11Niá,rua,,, 1 
· ab1~". en el oerro denOmioaclo del Mono d8 e.te . 
• 111uwaip1e. Su •et.a que.al. pareoer oerre de. ll'orte' 

81!r prOdnoe mew.. ele plomo y plata 1 tiene dioba i 
muaa por eefll11 ~- 11tnr aituada al pilf de · 

una cascada. y dar frente ia_booa 11. la mina nombrada · 
uEl Malacate. u No tiene minas colindantes por nin-

. gnn rumbo. • . . - ~ . 
8~ hace saber 8:1 público para los efectos le~aler
Z1mapán, St1pt1embre 26 de 1890.- Ignacio "Sán-

chez.-J e11us Cervantes, secretario. . ·· • -
'. ª·-:--3 . .-'t. ·, 

•. -,. t -. 

INTERESANTE AL PUBLICO. ""' · 
Habiéndoseme uombrado interventor Je_ 

Ja hacienda 11San Nicolás11 Zoqnitál, con 
motivo de 1os ,inicios ejecutivos seguidos 
coytra Don Miguel y Donaciano Párra, 
por no haber pagado Ja párte del valor de 
dicha finca, que correspon'.l.ia como ganan
cia les y por otros títnlos á Doña Amenai
da O de Montero, hago saber al público 
en -general , y muy particularmente á los 
medieros y arrendatarios de Jos tE-rrenos 
de dicha hacienda y demas persc,na-s que 
tengan aJgun asunto pendiente relativo á 
la citada finca, que cualquiera operacion 
que verifiquen con alguno de los ' Parra, 
como pago, contrato, 'Prórroga ele Tos exis
tentes, en casQ de que estos se hubiesen 

. otorgado conforme á la ley, que dichás · 
operaciones será.o nulas y de ningun valor 

'porque Pari'a no puede ejercerníngun ac
to de administracion sin qm~ yó interven

~ O'a directamente, Cl)nforme al artículo 807 
del Código de Procedimientos Civiles del 
Distrito F-ederal, lugar en que se-signeR los 

. juicios ejecutivos, cuyo artículo me· confie-
- re de una manera terminante el" cargo de 
·la caja de la haciénda, separando de ella 
.. expresamente á Parra. En consecuencia, 

repito que cualquiera peraona que .trate 
coú lot1 hermanos Parra ó- les Putregue 
cantidad· alguna por cuenta ilP. fa hacienda 

_ embargada, la persiguiré ue ncuerdo con 
_ la ley para qun me haga nuev11_mente el 
.. pago y se declaren nulos todo lo~ pactos 
-. que st! hayan convenido; reserva.n~o. ade-

más á mi favor todns las demás acciones 
que la ley le concede en caso de que hnya 
colusio11 p11ra quebrantar los efectos del 
embargo judicial. . 

Tambien pongo en couocimiento ~~I pú
blico, que Parra perdió en l.ª y 2;ª mstan
cia con costaS; la supuesta tercemt de do· 
minio que promovió su esposa; y aunque 
entabló el recurso ele casacion por no ha
berae excusado uuq de los Magist!ados de 

. la S.• Sala, esta alegacion pm· lo mcoaulu
cente é ilegal, la sabn\ desecha1· l~ l.~&· 
la que de seguro falJará con Ja JDStdica• 
cion que acoetum~. · -- " ... · · . :- • 

Pacbuca, Septi~mbre de 189Q .. ~~!" · 
. 'ffl' Mnal. - -- " .; ~ · '., :.,,-,-_ ,1 .-,!i1·:··: •.'....& 
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